
A C T A D E LA SESIO N EXTRA O RD IN A RIA D E LA JUN TA G EN ERA L D E SO C IO S 

D E LA COM PAÑÍA "  IN M O BILIA RIA C O N S T RU PO V ED A CIA .LTD A . . " , 

EFEC T U A D A EL D IA LUN ES 10 D E SEPTIEM BRE D E 2018. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito , a los diez días del mes de septiembre del dos m i l dieciocho, a las 

diez horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en el Sector Norte de Quito , Jorge 

Piedra 106 E-N54 y la Pulida de esta ciudad de Quito , se reúnen los socios Jenny 

Geovanna Poveda Muñoz, Cristhian Osw aldo Poveda Muñoz, Johanna Maribel García 

Torres, quienes constituyen la to talidad del capital social suscrito y pagado de la 

compañía, deciden constituirse en la junta universal para tratar el siguiente orden del día: 

1. C O N O C ER Y A PRO BA R LO S BA LA N CES C O RRESPO N D IEN TES A L 

EJERCICIO EC O N O M IC O D E EN ERO A D IC IEM BRE D EL 2014, 

2. C O N O C ER Y A PRO BA R EL IN FO RM E D E G EREN T E G EN ERA L. 

Preside la sesión el señor Cristhian Osw aldo Poveda Muñoz y como Secretario actúa la 

Sra. Gerente General la Sra. Jenny Geovanna Poveda Muñoz. 

Se constata el quo rum, contando con la presencia del cien por ciento del capital social y así 

se lo hace constar en la lista de asistentes que pasa a fo rmar parte del expediente de esta 

sesión. 

Con lo cual la Presidencia, siendo las dieciséis horas diez minutos, declara instalada la 

sesión y manifiestas que es necesario proceder al conocimiento y aprobación de los 

Balances correspondientes al ejercicio económico de enero a diciembre del 2014,; y , a 

conocer y aprobar el informe de la Gerente General. 

A l efecto pone a consideración de los socios los balances e informe. 

Luego de algunas deliberaciones se resuelve por unaitímidad: 

1. A probar el balance correspondiente al ejercicio fiscal de enero a diciembre del 2014. 

2. A probar el informe del Gerente General de los años 2014. 



3. No habiendo más asuntos que tratar en la Presidencia levanta la sesión a las 

dieciocho treinta horas y a renglón seguido con un reverso para la redacción del 

acta, misma que una vez aprobada deberá ser suscrita por todos los socios. 

Lugo de diez minutos se da la lecturazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA del acta; al término de los cual queda en 

consideración y se la aprueba por unanimidad sin modificaciones. 

Para constancia firman: 

Cristliian Oswaldp-Poveda M uñoz Jé ^ y Geovanna Poveda M uñoz 
G EREN T E G EN ERA L S EC RET A RIO 

Johanna M aribel García Torres 
SO C IO 



I N FO R M E D E G ER EN C I A G EN ER A L PO R EL EJERC I C I O EC O N Ó M I C O PO R 

EL PER Í O D O 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señores Socios: 

De acuerdo a las r\orinas vigentes y en referencia a las obligaciones para con la 

Superintendencia de Compañías, expongo ante ustedes mi informe anual por el 

período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2014. 

Así: 

En virtud de que hemos iniciado una fase de nuestro proyecto de ingresos de 

acuerdo al giro de negocio de nuestra compañía si bien no es un ingreso 

significativo tuvimos un pequeño ingreso el cual nos motiva a seguir luchando por 

posicionar a nuestra compañía. 

Atentamente, 

Jenby Geovamna Povedé Muñoz 

G ER EN T E G EN ER A L ! 

I N M O BI LI A R I A C O N S T R U PO V ED A C I A . LT D A . 



INFORME DEL COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los Señores Accionistas de: 

INMOBILIARIA CONSTRUPOVEDA CIA.LTDA. 

En virtud de dar cumplimiento, a lo establecido en el Art ículo 279 de la Ley de Compañías 

codificada; basados en el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, 

Estado de Cambios en el Patrimonio y Flujo de Efectivo por el año comprendido del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2014, de la INMOBILIARIA CONSTRUPOVEDA CIA.LTDA.. y de 

acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, informó que: 

a) Las cifras presentadas en los estados financieros concuerdan con los libros de 

contabilidad de la ent idad. 

b) El cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, así como los 

criterios de aplicación de dichas normas, son responsabilidad de la Junta General de 

Accionistas y de la Administ ración de la Compañía; las mismas que a la fecha de 

revisión han sido cumplidas a cabalidad dentro de las normas que rigen para el efecto. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c) Las convocatorias a Juntas de Accionistas se han cumplido dentro lo establecido. 

La Compañía ha estructurado sus Estados Financieros aplicando las Normas Internacionales de 

Instituciones Financieras y los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el 

Ecuador y con aquellas normas y practicas establecidas y permitidas por la Superintendencia 

de Compañías del Ecuador. 

Este informe de comisario se emite exclusivamente para información y uso de la Junta General 

de Accionistas de la INMOBILIARIA CONSTRUPOVEDA CÍA.LTDA, y para su presentación a la 

Superintendencia de Compañías en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta 

entidad de control; y no debe ser utilizado para otros propósitos. No obstante esta rest ricción, 

las normas legales vigentes disponen que el informe tenga carácter público. 

Atenta mei 

Johanna M aribel García Torres 
COMISARIO 
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